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©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

¿ PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un me»....................^ 2 pesetas,
Trimestre.......................6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa snjetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios s# 
servirán previo pago.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anunoies de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimos línea.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa* 
milia.

(Q aceta del 11 de Febrero de 1917.)

MINISTERIO LA GUERRA

Circular.—Exorno. Sr.: Para cu
brir la vacante de la clase de idio
ma inglés,existente en la Escuela 
Spuerior de Guerra, la cual debe 
ser desempeñada por un Profesor 
de esta nacionalidad, con prefe
rencia, naturalizado en España, 
según determina el artículo 17 
del Real decreto de 31 de Mayo de 
1904, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1. " Los aspirantes al citado 
cargo dirigirán sus instancias al 
General Director de la Escuela 
Superior de Guerra, dentro del 
plazo de treinta dias, á contar 
desde la fecha de esta disposición, 
expresando sus nombres, circuns
tancias y títulos que acrediten su 
competencia práctica en la ense
ñanza, acompañando los docu
mentos justificativos y certifica
ción de buena conducta.

2. ® El Profesor elegido goza- 
* rá de las ventajas y estará sujeto

á las prescripciones que determi
na el artículo 17, que á conti

nuación se inserta, de las ins
trucciones para el régimen y ser
vicio interior de la Escuela Su
perior de Guerra aprobadas por 
Real orden circular de 31de Agos
to de 1905, (C. L. número 173),

3/ Para mayor publicidad, las 
autoridades militares gestiona
rán la insercionde esta Realorden 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias.

De Real orden lo digo á V. E. 
para sn conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 5 de Febrero de 
1917 —Luque.— Señor...

Artículo 17 que se sita de las ins
trucciones aprobadas por Real

orden circular de 31 de Agosto 
de 1905

Los Profesores paisa nos (de idio
mas) asistirán puntualmente á 
sus clases, que desempeñarán con 
arreglo á los preceptos de estas 
instrucciones, limitándose en la 
calificación de los alumnos á la 
de aprovechamiento, sin formular 
en ningún caso observaciones de 
otra índole. Además del parte 
verbal diario, comunicarán, bi
mestralmente, por escrito, al Di
rector, las calificaciones de sus 
clases, informarán á éste en 
cuanto les ordene; con dos Pro
fesores militares formarán el 
Tribunal de calificaciones de fin 
de curso del idioma cuya ense
ñanza tengan á su cargo, y dis
frutarán el sueldo de 3.000 pese
tas anuales, que percibirán por 
mensualidades. Obedecerán las

órdenes del General Direotor, y, 
en ausencia de éste, las del Pro
fesor militar más caracterizado 
de los presantes en el Estableci
miento. Las faltas de los Profeso
res paisanos serán corregidas por 
el Director, el cual podrá llegar 
hasta la suspensión de empleo y 
sueldo y consiguiente propuesta 
para la separación de la Escuela, 
en casos graves.

(Diario Oficial número 30.)

Núm. 441.

Delegación Regia de Pósitos.
Circular sobre repartos

Desarrollo de los preceptos de 
la ley de 23 de Enero de 1906, 
fueron las circulares de la Dele
gación Regia de 3 de Septiembre 
del mismo año, 24 de Septiembre 
de 1909 y 8 de Julio de 1910, en 
cuanto se relaciona con la distri
bución de los fondos de los Pósi
tos y de las prórrogas para rein
tegrar las oantidades prestadas; 
encaminadas, por una parte á fa
cilitar el repartimiento de cauda
les, manteniendo con la pureza 
posible la vigente legislación, y, 
por otra, á cuidar de que, mien
tras se daban los primeros pasos 
en el camino de la liquidación de 
los Pósitos, para sacarles déla pos
tración y el abandono en que se 
encontraban, fuese más vigilante 
ó inmediata la fiscalización de es
te Centro hasta tanto que las Cor
poraciones administradoras ad

quirían nuevamente el hábito de 
atender á los caudales de los Pósi
tos con la diligencia y escrupulo
sidad que merecen estos Estable
cimientos de tan antigua y bri
llante historia en el importante 
problema social de ayudar en sus 
necesidades al labrador.

No puede deoir esta Delegación 
Regia, que tiene allanados com
pletamente los múltiples y difí
ciles obstáculos que ofrece el con
seguir la bienhechora finalidad 
de la ley de 1906; pero sí la es 
dado tener la satisfacción de afir
mar que no pasó el tiempo en bal
de, porque son muchos los Pósi
tos que hoy movilizan un capital 
sano de gran importancia, y tam
bién porque no son pocos los ad
ministradores que, convencidos y 
penetrados de su delicada misión, 
desarrollan sus funciones admi
nistrativas con una pureza y re
gularidad muy aoeptables,

Por esto oreemos llegada la ho
ra de que la Delegación Regia 
vaya alojando los resortes de la 
estrecha tutela que previsoramen
te puso en sus manos la ley de 
1906, y, poco á poco, á medida 
que las circunstancias mejoren 
y las buenas costumbres adminis
trativas se establezcan, ir capaci
tando á las Corporaciones admi
nistradoras para la práctica de to
dos aquellos servicios que, con 
ahorro de tiempo y más garantía 
de acierto, pueden estar ¿ ellas 
encomendados; sin perjuicio, cla
ro es, de condicionar tal emanci
pación, de modo que deje á salvo
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siempre la facultad de este Cen
tro, para fiscalizar á su satisfac
ción la marcha de los Pósitos, 
castigar los abusos y cortar las 
prácticas contra ley que puedan 
establecerse.

En este sentir, de aquí eu ade
lante la concesión de préstamos 
ó repartos del caudal de los Pósi
tos y el otorgamiento de prórro
gas ó moratorias para el pago de 
deudas, se acomodarán á las re
glas siguientes:

Pristamos

1. “ No se procederá en nin
gún Pósito al reparto en présta
mo de sus fondos sin que previa
mente conste en el libro de actas 
de su Ayuntamiento ó Junta 
administradora el acuerdo de 
repartir, tomado por mayoria de 
votos, y sin que se expida por la 
Secretaría-Intervención, con el 
visto bueno del Aloalde ó Presi
dente, el correspondiente certifi
cado, donde aparezca como exis
tencia metálica en la Caja del 
Establecimiento la oantidad acor
dada repartir.

2. a Los Pósitos de nueva crea
ción, ó sean los instituidos des
pués de la ley de 23 de Enero de 
1906, así oomo lodos aquellos 
Establecimientos formados con 
residuos de los antiguos y las 
subvenciones de la Delegación 
Regia, harán sus préstamos de 
especies fungibles, con estriota 
sujeción á lo dispuesto en el ar- 
tíoulo 3.* de la referida ley de 
1906, acomodándose en el trámi
te á lo que para los demás Pósitos 
se establece en estas reglas y con 
sola la excepción de que, cuando 
el fiador haya de ser un Sindicato 
agrícola ú otra Asociación análo
ga, para que el préstamo tenga 
validez y pueda realizarse es re
quisito indispensable el de que 
previamente sea aprobado por la 
Delegación Regia.

Los Pósitos de nueva creación 
y socializados se acomodarán en 
los repartos á sus Estatutos, siem
pre que se hallen aprobados por 
esta Delegación Regia, y como 
legislación complementaria apli
carán las disposiciones de la ley 
de 23 de Enero de 1906 y las es
tablecidas en esta Circular.

3. a Los Pósitos que por no es
tar definitivamente liquidados ó 
que estándolo no se hallen espe
cialmente sometidos al régimen 
de los cinco primeros artículos de 
la ley de 1906, podrán prestará 
labradores y para fines agrícolas 
cantidades inferiores á 1.000 pe
setas, por el plazo mínimo de un

trimestre y máximo de un año, 
en las formas sigaientes:

A un som individuo con la ga
rantía personal de un fiador.

A varias personas con obliga
ción mancomunada.

A varias personas con obliga
ción solidaria.

Estos Pósitos también podrán 
hacer préstamos de oantidad ma
yor de 1.000 pesetas, con garan
tía hipotecaria y por el plazo má
ximo de seis años, ajustándose al 
trámite y superior aprobación 
que se establece en la cirtular de 
este Centro de 30 de Diciembre 
de 1916,

4.a Todos los Pósitos procede
rán á la distribución de fondos 
en préstamo por obligaciones ad
ministrativas, acomodando es
trictamente el expediente de re
parto á los trámites y diligencias 
que se expresan á continuación:

4) El expediente de reparto 
se encabezará con las certifica
ciones literales en que conste el 
acuerdo de repartir y los otros 
conceptos que se especifican en 
la regla 1.a de esta Circular, á las 
que seguirá otra certificación, en 
la cual aparezca relación nominal 
de todos los individuos que com
ponen el Ayuntamiento ó Junta 
administradora, con expresión de 
los cargos que cada uno desem
peña.

4) Providencia del Aloalde ó 
Presidente, decretando que se 
publique en los sitios de costum
bre el anuncio del reparto, el 
cual expresará la cantidad total á 
repartir, las fechas en que 00- 
mienza y termina al plazo de diez 
días, durante las que pueden soli
citarse préstamos, con la indica
ción de que las solicitudes de 
préstamos pueden presentarse in
distintamente en la Secretaría del 
Pósito ó en las oficinas de la Sec
ción provincial.

c) Diligencia del Secretario, 
haciendo constar que se pone al 
público, fijándose en los sitios de 
costumbre el anuncio del reparto 
y que con la misma fecha se da 
conocimiento á la Sección pro
vincial del acuerdo de la cantidad 
á repartir y de los días señalados 
para solicitar préstamos.

41 Las solicitudes de présta
mos firmadas por el peticionario 
ó una persona á su ruego, con el 
conforme del fiador ó fiadores, se 
extenderán en papel timbrado de 
la clase duodécima, ó en papel 
simple, reintegrado con póliza de 
diez céntimos, debidamente inu
tilizada por los interesados, y se 
dirigirán al Aloalde ó Presidente

de la Junta administradora, ex
presando necesariamente:el nom
bre y los dos apellidos del solici
tante, su vecindad, estado, edad, 
si es ó no labrador, el fin agrícola 
4 que destinará el préstamo, se
ñalándole en forma concreta y 
no general; el nombre y los dos 
apellidos del fiador ó fiadores, 
aunque fueren mancomunados; 
la oantidad que se pide y el tiem
po de duraoioa del préstamo, 
teniendo en cuenta que no pue
de éste exceder de un año.

A ia presentación de las ins
tancias se exigirá la cédula per
sonal y se señalará ésta, según 
disponen los artículos 8 y 18 del 
Reglamento de 27 de Mayo de 
1884, bajo las responsabilidades 
que determinan los casos 5.* y 7,# 
del art. 40 y la penalidad del ar
tículo 41 de dicha disposición le
gal, caso de dar curso á aquéllas 
sin expresado requisito.

Ls Sección provincial, en el día 
siguiente al en que termine el 
piazo de petición de préstamos, 
remitirá al Pósito las que se ha
yan presentado en sus ofioinas, 
debidamente relacionadas, ó un 
oficio, haciendo saber el Estable
cimiento repartidor que ante ella 
no se han solicitado préstamos.

La Secretaría del Pósito, al día 
siguiente de expirar el plazo de 
petición de préstamos, extenderá 
diligencia, haciéndolo así cons
tar. Y en cuanto reciba de la Sec
ción provincial las peticiones que 
ésta la remita ó la comunicación 
negativa en su caso, formará una 
relación numérica y nominal de 
todos los peticionarios, de sus fia
dores, de ia oantidad solicitada 
por cada uno y la suma total á 
que ascienden las peticiones, ha
ciendo constar además, si los pe
ticionarios son ó no deudores al 
Pósito, expresando ouandolo sean, 
desde qué fecha y por qué oanti
dad. Esta relación se unirá al ex
pediente, con las instancias ori
ginales.

4) Una vez formada por el Se
cretario del modo dicho la rela
ción de peticionarios, el Alcalde 
ó Presidente de ia Junta adminis
tradora convocará á sesión ordi
naria, para resolver sobre la oon- 
cesion de préstamos, señalando 
para su celebración uno de los 
cuatro dias siguientes á aquel en 
que termiuó el plazo de petición 
de préstamos.

5.a El Ayuntamiento ó la 
Junta administradora, en la se
sión dedicada 4 la concesión de 
préstamos, examinará las peticio
nes hechas, y, previa delibera

ción sobre la oualidad de los pet¡. 
cionarios, la de sus fiadores y can. 
tidades solicitadas, acordará ais. 
ladamente sobre todas y cada una 
de las peticiones si las desestima 
ó las concede en todo ó en parte 
cuidando de no distribuir más 
que la cantidad anunciada, y acó. 
modándose en todo ello oou es- 
triota sujeción á las disposiciones 
y bajo las responsabilidades quQ 
estableció la ley de 26 de Judío 
de 1877, el Reglamento para 8q 
ejecución de 11 de Junio de 1878 
y disposiciones posteriores sobre 
la materia.

Del texto literal de esta sesión 
se librará certificación por el Se. 
cretario, con el V.° B.° del Aloal- 
de ó Presidente, la cual se unirá 
al expediente de reparto.

6.a Al día siguiente de cele- 
brada la sesión aula que se conce
dan ó denieguen los préstamos, 
diotará providencia el Alcalde ó 
Presidente,.decretando que sefi- 
je en ios sitios de costumbre la re- 
lacion nominal de los peticiona
rios, oon las cantidades solicita
das; la relación nominal de los 
préstamos concedidos, y el anun
cio de quedar abierto, durante 
los ocho días siguientes, el térmi- 
no para reclamar ooatra el repar
to, pudiendo formular por escri
to estas reclamaciones en la Se
cretaria del Pósito ó en las ofioi
nas de la Seocion provincial. 
También ordenará el Aloalde ó 
Presidente en esta providencia, 
que en el mismo día se remita á 
la Sección provincial el expedien
te de reparto para su examen.

A coutinuacion de esta provi
dencia, y oon la misma fecha, la 
Secretaría del Pósito extenderá 
diligencia, en que se haga cons
tar el haoerse dado exacto cum
plimiento á todos los particulares 
en ella mandados.

La Sección provincial, si del 
examen que haga del expediente, 
resulte que se han observado en 
él, los trámites debidos, y la dis
tribución de fondos aparece hecha 
dentro de los límites legales, es
tampará el sallo de la Sección y 
la rúbrica de su Jefe en la mar
gen izquierda de todos y cada 
uno de ios folios del expediente, 
formalizando en éste diligencia, 
en ia que se consigue los folios 
útil es que le constituyeo, el nú
mero total de peticionarios, el de 
préstamos concedidos, las fechas 
de las sesiones en que se acordó 
el reparto y se hizo la distribu
ción de fondos, y el término se
ñalado para oir reclamaciones. Do 
esta diligencia hará un asienta
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literal eu el libro que llevará la 
Sección, con el nombre de «Re
partos en trámite», consignando 
también la feohaen que se devuel
ve el expediente al Pósito.

Si la Sección observase en el 
expediente la falta de algún trá
mite, ó que en el reparto se han 
rebasado los límites fijados para 
los préstamos por obligación per
sonal, arreglará diligencia, ha
ciéndolo así constar, y providen
ciará acerca de cómo debe proce
der la Corporación administrado
ra para subsanar las omisiones ó 
extralimitaciones anotadas, repo
niendo desde luego el expedien
te al estado de trámite en que se 
encontraba cuando la infracción 
se cometió.

El examen del expediente y 
proveídos de que se habla en los 
dos últimos párrafos cuidará la 
Secoion provincial de practicar
los, respetando la libertad de la 
Corporaoion administradora para 
conceder ó negar préstamos infe
riores á 1.000 pesetas y dentro 
del término señalado para oir re
clamaciones.

7.“ El Secretario, transcurri
do el término de exposición del 
reparto al público, y una vez re
cibida de la Sección provincial la 
comunicación relativa á las recla
maciones, arreglará diligencia, 
haciendo constar que no se han 
formulado reclamaciones ó rese
ñando las que se hubieran presen
tado é incorporándolas al expe
diente.

Si no se hubiere reclamado 
contra el reparto, desde luego se 
procederá á su realización, cui
dando de que se suscriban todas 
las obligaciones por los interesados 
y sus fiadores y de que en los res
pectivos libramientos no se omi
tan las firmas del Presidente, De
positario y Secretario Interventor.

Una vez hecho el reparto de 
fondos, el Secretario, al pie de ca
da solicitud de préstamo concedi
do, que obrará en el expediente, 
anotará la cantidad prestada, el 
libro del pratoloco de obligacio
nes y folio donde figura extendi
da la obligación y el número y 
fecha del libramiento en virtud 
del cual se consumó el préstamo.

Después de hechas las anota
ciones dichas se remitirá el ex
pediente á la Sección provincial, 
y ésta, en el libro quá llevará 
con la denominación deisObliga- 
oiones por préstamos», consigna
rá un extracto del reparto, suje. 
tándose al modelo oficial que se 
dirá, devolviendo al Pósito el ex
pediente original.

Si se hubieran presentado re
clamaciones quedará suspenso el 
reparto, y la Corporaoiou admi
nistradora se reunirá, dentro de 
los tres días siguientes al en que 
terminó el plazo para reclamar, y 
acordará sobre aquéllas, notifi
cando su resoluoion á los intere
sados. De estos acuerdos se podrá, 
en el término de cinco días, alzar
se ante el Delegado Regio, por 
conducto de la Sección provin
cial.

Hasta que no sean firmes los 
acuerdos recaídos sobre las recla
maciones no se procederá al re
parto de fondos, á no ser que el 
Delegado Regio, al recibir la alza
da, autorioe especialmente la 
distribución de aquellos fondos 
que no se refieran á la contro
versia entablada.

Cuando sea firme lo resuelto 
sobre las reclamaciones se proce
derá al reparto en la forma ex
presada anteriormente.

Prórrogas ó Moratorias.
1. * Las Corporaciones admi

nistradoras de los Pósitos podrán 
prorrogar por un año los présta
mos, manteniendo siempre el re
quisito de la fianza. Los adminis
tradores que concedan la prórroga 
asumirán con los que acordaron 
el préstamo las responsabilidades 
subsidiarias de éste.

El Delegado Regio, en los Pó
sitos no sometidos al régimen de 
los cinco primeros artículos de la 
ley de 23 de Enero de 1906, po
drá conceder prórrogas por cuatro 
años, siempre que las Corpora
ciones administradoras, asumien
do las responsabilidades subsidia
rias, asi lo soliciten. Contra la 
voluntad expresa de la Corpora
oion administradora, en niagún 
caso, sean cuales fueren las oau» 
sas en que se funden las prórro
gas, podrán éstas ser concedidas 
por el Delegado Regio.

2. ° Las moratorias se solicita
rán de la Corporaoion administra
dora por escrito, individualmen
te, con anterioridad al día del 
vencimiento de la obligación, cu
ya prórroga se pida, y ofreciendo 
ingresar en la Caja del Pósito, si 
la moratoria se ooucede, el total 
de los intereses vencidos.

Cuando la prórroga se solicite 
después de llegado el día señala
do para el pago, también podrán 
las Corporaciones administrado
ras concederla si el solicitante 
abona al Pósito los intereses ven
cidos y al Agente ejecutivo todos 
los recargos y gastos originados 
con arreglo á la Instrucción de 
apremio.

3.° Las instancias pidiendo 
moratoria se incorporarán á un 
solo expediente, el cual decretará 
el Alcalde ó Presidente que pase 
á la Comisión del Pósito ó al Re
gidor Síndico, según proceda, pa
ra que emitan su informe sobre 
todas y cada una de las morato
rias solicitadas.

Una vez evacuado este trámite 
celebrará reunión la Corporación 
administradora para tratar y re
solver concretamente sobre si se 
conceden ó no las prórrogas de un 
año y emitir informe favorable ó 
adverso sobre las solicitadas por 
más tiempo, haciendo constar 
siempre en el acta, que para surtir 
efecto las concedidas es requisito 
indispensable que previamente se 
paguen por losinteresadoslos inte
reses vencidos y los apremios y 
gastos en su caso, así como tam
bién se hará constar en el acta 
que los administradores concesio
narios asumen las responsabilida
des subsidiarias que puedan ema
narse de la concesión.

4/ Una vez acordado sobre las 
moratorias se unirá certificación 
literal del acta al expediente y se 
remitirá éste á la Sección provin
cial.

La Sección provincial, cuando 
se trate de moratorias por un año 
ó de menos tiempo, examinará el 
expediente, y si le encuentra ajus
tado á la ley, en su fondo y en su 
forma, se limitará á consignar eu 
el libro que llevará con la deno
minación de «Obligaciones prorro
gadas» un extracto del expedien
te, sujetándose al modelo oficial 
que se dirá, devolviendo al Pósito 
el expediente original.

Si la Sección observase defectos 
de trámiteó extralimitaron de fa
cultades en la Comisión adminis
tradora dictará resolución funda
da, haciéndolo así constar y ex
presando la forma de subsanar los 
defectos ó anulando las concesio
nes de moratorias indebidamente

co Desdidas, la cual comunicará al 
Pósito con devolución del expe
diente.

De esta resolución pueden al
zarse, en el término de ocho días, 
ante el Delegado Regio, las Co
misiones administradoras y los 
interesados.

Si las moratorias son por más 
de un año la Seocion provincial 
informará detalladamente el ex
pediente y le remitirá á la Dele
gación Regia para su resolución.

Eu todos los casos, una vez que 
sean firmes los acuerdos sobre 
moratorias, se hará de éstas, por 
la Sección provincial, la anota
ción referida 6n el libro de «Ob!i 
gaciones prorrogadas».

Disposiciones comunes á prés
tamos y moratorias.

1. * No obstante lo preestable
cido respecto á préstamos y mo
ratorias, las Secciones provincia
les y las Corporaciones adminis
tradoras de los Pósitos continua
rán aplicando el sistema de con
tabilidad, reglado en la Circular 
de 13 de Marzo de 1909 y dispo
siciones posteriores, pudieudo 
siempre los Jefes, eu fin de año, 
exigir cuentas detalladas y justi
ficadas de su gestión administra
tiva á todas aquellas Corporacio
nes administradoras que, por fal
tar á la remisión de partes men
suales ó por haber incurrido en 
otras omisiones, no aparezca su 
contabilidad con la claridad de
bida.

2. * Las Secciones provincia
les, sin perjuicio de continuar 
remitiendo á la Delegación Regia 
sus partes mensuales, pondrán 
también mensualmenta en cono
cimiento de este Centro, con re
ferencia á sus libros de «Obliga
ciones por préstamo» y de «Obli
gaciones prorrogadas», el movi
miento de fondos por estos con
ceptos, sujetándose al estado-mo
delo que recibirán.

3. * Los Jefes provinciales pu
blicarán esta Circular en los Bo
letines Oficiales respectivos y pro
curarán que llegueá conocimien
to de todos los labradores por 
cuantos medios tengan á su al
cance.

Madrid, 30 de Enero de 1917, 
—El Delegado Regio,

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.
9/ Divisiónhidrológico-forestal déla Cuenca del Dnero.-Valladolid

En cumplimiento del artículo 25 del Reglamento sobre pesca flu
vial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio de 1911, se publica 
la siguiente relación de las licencias de pesca, expedidas por este Cen
tro, en el mes de Enero.
Kimr*

eon qai 
ligaran

Fecha 
de la 

licencia
Nombres y apellidos

TJ
¡1 Vecindad ProfesUn

1 13 Enero. Víctor Pérez García 21 Cabezón Jornalero
2 22 id. Valeriano Carbonero

Martin 59 Rueda Barbero

Valladolid 6 de Febrero de 1917.—El Ingeniero Jefe, Antonio 
Briones.



12 de Febrero de 1917110

GOBIERNO CIVIL
Secreta-ríau—1ÑTeg'ocla.d.o d.e Caza.

Relación nominal de las licencias de caza y uso de armas expedidas 
por este Gobierno durante el mes de Enero anterior, y que se 
publica 00 virtud de lo dispuesto en el artículo 6.* del Reglamen
to de 3 de Julio de 1903, para la ejecucioo de la ley de Caza de 
16 de Mayo de 1902.

NAaem Nombres y apellidos Vecindad
OAm»

deUoeaoia

1 D. Miguel Martin Romero Carpió Armas
2 Ignaoio Alonso Villabrágima Caza
3 Mario Rui* Idem Idem
4 Pedro de Diego Padrones Fuensaldaña Idem
5 Francisco Martinez Canillas de Esgueva Armas
6 Alejo Ortiz Sobric-o Torrecilla de la Abadesa ídem
7 Baldomcro de la Cal Villafnerte Galgo
8 Mariano Villar Villabañez Gaza
9 Andrés Garoía Villalón Idem

10 Prudenoio Martin 3imanoas Idem.
11 Manuel de Gastro Valladolid Idem
12 Ovidio Campos Castromonte Idem
13 Tomás Gil Villavioenoio Idem
14 Gregorio Rubio Ceiuos Idem
15 Alvaro del Valle Alaejos Arma s
16 Narciso Sarabia Muoientes Caza
17 Mariano Lajo Velliza Galgo
18 Ildefonso Pino Nava del Rey Caza
19 Eugenio Franoo Villardefrades Idem
20 Ramón de Castro Pozaldez Idem
21 Franoisco Gómez Velliza Galgo
22 Miguel Nieto Berrueoes Idem
23 Aurelio García Pollos Caza
24 Emiliano Martin Qúintanilla de Abajo Idem
25 Florentino Bobo Diez Valladolid Idem
26 José Saez Aranda Ataquines Idem
27 Fructuoso Ortega Mojados Armas
28 Vicente Garoía Rioaeoo Caza
29 Jogé María Domínguez Cuenca Idem
30 Zacarías Cámara Valladolid Armas
31 Ginés Beneito Velilla Idem
32 Marcelino Fernandez Valladolid Idem
33 Esteban González Esguevillas Caza
34 Mariano Casado Aguilar Idem
35 Víotor del Valle García. Valladolid Armas
36 Basilio de Santiago Villavioenoio Caza
37 Lorenzo Cazurro Villabrágima Idem
38 Mariano Olea Perez Morales de Campos Galgo
39 Mariano Hernández Simancas Idem
40 Francisco Alonso Idem Idem
41 Gaudenoio Vidal Villalar Caza
42 ¡Sebastián Moretón Tiedra Arma»
43 Mariano Sal azar Cogeces del Monte Caza
43 Manuel González Olmedo Idem
44 Ulecio Galicia Galioia Fombellida Armas
45 Francisco Guerra Castromonte Caza
46 Miguel Nieto Berruecos Idem
47 ** Florentino Vega Santovenia Idem
48 » Felipe Rodríguez Valdestillas Idem
49 Luis Fernandez Rodríguez Tordesillae Armas
50 Laurentino Dueñas Esguevillas Caza
51 Florencio Bedoya La Seca Idem
52 Antonio Motos Valladolid Armas
53 Darío Casado Fombellida Caza
54 Isidoro de Castro Ceinos Idem
55 Benito Rodríguez Valladolid Armas
56 Isaac Centeno Tordesillas Harón
57 Isaac Centono Idem Idem
58 Severo Mingo Valladolid Armas
59 Francisco Andrés Qúintanilla de Abajo Caza
60 Alfredo Finat Pozaldez Armas
61 Baldomero Goicoechea Valladolid Caza
62 Victoriano Carbajo Rioseeo Idem
63 Félix Herrero Valladolid Idem
64 Paulino Herrero Idem Armasr\ .

.66 Tomás Gil Villavioenoio Armas
67 Eutiquio del Amo La Union Caza
68 Miguel Bazos Idem Idem
69 Doroteo Quiroga Palacios de Campos Idem
70 Miguel Arroyo Valladolid Idem
7i Torrelebaton Idem
72 Felipe Hernández Nicolás Olmedo Idem

láami Nombres y apellidos

73 D. 
74‘
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94

Francisco Mateo 
Elias Pino Alonso 
Simón Duque 
Franoisco Gómez 
Juan Hernán 
Eugenio Fraile 
Nicolás Diez Huerta 
Julita Alvarez 
Dionisio Arroyo 
Mariano Martin 
Santiago Diez 
Fidel Ortiz Martin 
Grescencio Carrero 
Ambrosio Barrios 
Bernabé Olmedo 
Alejandro Garrido 
Clodoaldo Sánchez 
Julián Legido 
Epifauio Baraja 
Luis Merino 
Juan Manuel López 
Ignacio Rojo Garoía

Vecindad

Villabrágima 
Medina del Campo 

Amusquillo 
Ataquines 

. Idem 
Valladolid 

Velasoálvaro 
Maycfrga 

Puente Duero 
Mojados 

Idem
Villabrágima

Alcazarén
Alaejos

Aloazarén
Cabezón
Tudeía

Castromonte
Ciguñuela
Valladolid

Ledesma (Salamanca) 
Qúintanilla de Abajo

Valladolid 1.*de Febrero de 1917.—El Gobernador interino, Gerardo 
Gavilanes.

IKRACI1
Núm. 463.

ANUNCIO.

Habiendo transcurrido el plazo 
tijado en el artículo 29 del Real 
decreto ó Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 para la contrata
ción de servicios proviuciales y 
municipales sin que se haya pro
ducido reclamación alguna con
tra la subasta anuuciada para 
contratar la reparación de asfal
tados de callos de Valladolid du
rante el año de 1917, tendrá lu
gar dicho acto á la hora de ias 
doce del día 5 de Marzo en una 
de las salas de la Casa Consisto
rial, bajo ia presidencia del señor 
Alcalde ó Delegado al efecto, y 
de un señor Regidor en represen
tación del Exorno. Ayunta
miento.

El tipo que ha de servir de ba
se á la subasta será el <1¿ seis mil 
pesetas, y para tomar parte en la 
icitacion será preciso consignar 

como depósito provisional ia can
ta d'd de trescientas pesetas, cinco 
por ciento dal tipo de subasta, la 
que una vez aprobada ésta, se 
elevará á ia de seiscientas pesetas 
como fianza definitiva para res
ponder delcumplimiento del con
trato.

Las proposiciones que seráo ad- 
mitidasdurante e- términode me
dia hora, se presentarán en plie
gos cerrados, extendidos en papel 
de la clase undécima (una pese
ta), acompañandooédula personal

y carta de pago del depósito pro
visional y se ajustaráa al si. 
guíente

Modelo de proposición.

Don F.....de T. ..., vecino da....
domiciliado en la calle de..... nu
mero..... enterado del pliego de 
condiciones y cuadro de precios 
(modificado por acuerdo del Ex
celentísimo Ayuntamiento fecha 
26 de Enero próximo pasado) para 
la reparación de asfaltados por 
ouenta del Excmo. Ayuntamien
to de Valladolid, durante el año 
de 1917, se compromete á ejecu
tarla para las calles de la Ciudad, 
con arreglo á aquellos documen
tos y acuerdo citado, haciendo
la baja de..... (tanto en letra) por
ciento en los precios del expresa
do cuadro.

(techa y firma del proponente).
Tolos los gastos que ocasione 

el expediente que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria general 
del Excmo Ayuntamiento (Nego
ciado de Obras) durante las horas 
de oficina, serán de cuenta del 
contratista.

Los Letrados para el bastauteo 
de-poderes á que se refiere el ar
tículo 15 del citado Real decreto 
é Instrucción son los señores 
Regidores Síndico» de este Ayun
tamiento ü* Federico Santander 
y D. Antonio Martínez Cabezas.

Valladolid á 10 de Febrero^ de
1917.—s,Ei Alcalde, L. Stampa.

31
1 t SQil

m

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA!
Palacio de la Diputaron


